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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

latamente que los señores Alcaldes y Secretarios
ieste Boletín, dispondrán que se deje un ejeín-
elsitio de costumbre, donde permanecerá hasta

elrecibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año*60.

Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:]tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de

.Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 alaño.
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

Oficial,calle de Alcalá, número. 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

PESETAS

Anunciosprocedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficialtes: línea o fracción
ídem particulares yavisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

dinas: Calle de Alcalá, numero 126
íléfono 63884 :-: apartado

nueve y media a una y media \u25a0 de tres y media a siete y media
Número suelto: SO céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: ©O céntimos

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

oducción de disposicio-
ís del Estado Español

ten cuantos datos se posean en bien
de la Justicia.

Hay, además, y ante todo, una ne-
cesidad de orden genérico : la que
aconseja una ordenación cada día
más completa y sistemática de los di-
versos árganos del Nuevo Estado Es-
pañol, en la que no puede faltar por
más tiempo un Tribunal Supremo de
Justicia, del mismo modo que ya
hubo de crearse y existe un Alto Tri-
bunal de Justicia Militar.

-

demás disposiciones complementa-
rias.

Madrid, 26 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—dí^Golaernado^civil,

AlarCi
86)1

Artículo segundo. Quedan, sepa-
rados de sus cargos todos los Presi-
dentes, Magistrados y funcionarios
del Ministerio Fiscal que integraban
aquel orgpanisiuo.

ida la legislación general vigen-
i la España Nacional tiene fuer-
iobligar, aunque no se publique
Ue Boletín. En esta Sección del
5Tín Oficial se 'recogen algunas
is disposiciones vigentes, con el
ie facilitar el congcimiento de
a los que por haber padecido la
úón roja no han podido conocer
disposiciones publicadas en el
tín Oficial del Estado.

(G.—102)

Inspección Provincial Veterinaria
Por los Ministerios a que corres-'

ponda se acordará que los funciona-
rios separados y de aquéllos depen-
dientes, una vez resuelto favorable-
mente el expediente de depuración a
que puedan estar sometidos, vuelvan.,
si lo solicitaren, al servicio activo con

CIRCULAR

Dispuesto por la Superioridad la
lucha contra la sarna o roña del gana-
do lanar, esta Inspección Provincial
interesa a los Inspectores municipales
Veterinarios envíen nota urgente a la
misma de ios focos que existan en sus
jurisdicciones respectivas, a fin de re-
mitirles los productos que han de apli-
carse contra dicha dolencia y comuni-
carles las instrucciones oportunas
para su inmediato tratamiento.

Si las necesidades apuntadas impo-
nen el inmediato funcionamiento de
un Tribunal Supremo de Justicia, el
momento actual que nuestra España
vive aconseja darle, sin mengua de
la suprema autoridad de su fuero y
de la indispensable firmeza de sus
fallos, una organización provisional y
transitoria,» que sirva las exigencias
excepcionales del presente y salvé el
espacio, ya corto, que neis separa de
la ordenación, definitiva y permanen-
te que el Nuevo Estado ha de dar a
todos sus órganos y funciones.

la categoría y número en el escala-
fón que tuvieran en el Cuerpo a que
pertenecieren de no haber sido pro-
movidos a los cargos que desempeña-
ban en el Tribunal Supremo.

no Civil de la pro-
icia de Madrid . Artículo tercero. Mientras no se

organice definitivamente la adminis-
tración de justicia en el Nuevo Esta-
do, el Tribunal Supremo quedará
constituido conforme a las normas de
la presente Ley.

CIRCULAR Esta Inspección 1,ruega a los señores
Alcaldes den conocimiento de esta
circular a los funcionarios citados, ,
para su más rápido y exacto cumpli-

Dispuesto por la Superioridad ia
prohibición de organizar ni anunciar
suscripciones, cuestaciones, rifas o
festivales con fines benéficos sin la
'correspondiente autorización, lo hago
público así, a fin de evitar que, con
los mejores deseos, pueda incurrirse
en infracción de lo ordenado.

miento
Habida cuenta de estas circunstan-

cias, no se han querido abordar las
múltiples cuestiones que la organiza-
ción definitiva del Tribunal Supremo
plantearía. Se limita esta Ley a dar
una organización, provisional que, sin»
prejuzgar la definitiva, permita resol-
ver sobre la marcha ios problemas
planteados.

Artículo cuarto. El Tribunal Su-
premo ejercerá jurisdicción sobre todo
el territorio nacional.

Madrid, 27 de abril de 1939. Año
de ¡a Victoria.—El Inspector provin-
cial Veterinario, Félix F. Turégano.

(Núm. 83) (G.—101)
Artículo quinto. Se compondrá de

un Presidente, con todas las faculta-
des anejas a este cargo, cuatro Presi-
dentes de Sala y dieciséis Magistra-
dos distribuidos en cuatro Salas.

exceptúan de ío anteriormente
do las ya reglamentadas, tales
a cuestación quincenal de «Au-
lOciaí» y la de la «Ficha Azul»,

pie hago público en este perió-
oficial para general conoci-

GOBIERNO DE LA NACIÓN Artículo sexto. La plantilla del
Ministerio Fiscal estará formada por
un Fiscal, un Teniente Fiscal y siete
Abogados Fiscales.

Por lo 'que afecta al sistema de
nombramiento, parece prudente reco-
ger la experiencia que aconseja recti-
ficar los sistemas vigentes, imponién-
dose como consecuencia de tal recti-
ficación la separación de sus cargos
de todos los Presidentes, Magistra-
dos v funcionarios del Ministerio FiSr
cal que lo componían, y la adopción
provisional de un sistema de nombra-
miento que permita escoger entre ias
más altas categorías de lá Magistra-
tura v las más destacadas y singula-
res capacidades jurídicas aquellas que
más garantías ofrezcan para el des-
envolvimiento de su altísima función'.

Jefatura dei Estado

LEY Artículo séptimo. La Sala de Go-
bierno se compondrá del Presidente,
de los cuatro Presidentes de Sala y
del Fiscal.

id, 27 de abrii de 1939. Año
rictor:a.—El Gobernador civil, La inexistencia de un órgano de

justicia ante el que puedan interpo-
nerse hoy recursos de casación, y,
más concretamente, la extraordinaria
acumulación de recursos preparados
en el ya largo período de interrupción
impuesto por la guerra, se traduce,
según los casos, en detrimento de los
legítimos derechos' de las partes que
proceden de buena fe, o en escudo
tras el cual se parapeta la malicia re-
prochable del que preparó un recurso
a sabiendas de su notoria improce-
dencia, con el solo fin de paralizar la
ejecución de una sentencia inexcusa-
ble. Niel justo interés privado, ni el
superior interés público, ni la fun-
ción augusta de administrar justicia
son compatibles con la indefinida pa-
ralización de un servicio tan esencial
en todo régimen, y todavía más en el
instaurado por el Glorioso Movimien-
to Nacional.

Alarcón

I84) (G.-103) Las Salas tendrán la numeración y
denominaciones siguientes :

Primera. De lo Civil, computista
de un Presidente y seis Magistraeios.Juzgado Militar instructor,

compañía, Batallón 163 del
ito de Infantería de San Segunda. . De lo Criminal^^om;

puesta de un Presidente JJl cuatroyuin^, numero 25, se remite a este
Qo Civil para su inserción en

el Boletín- Oficial la siguiente me-
dia filiación del Sargento de Infante-
ría, con destino en el citado Batallón,
don Juan María Moreno Martín, des-
aparecido de esta plaza el día 3 dei
actual, natural de Montijo (Bada-

nacido el da 13 de diciembre
de 1910. .de oficio labrador, soltero,

ejas negros, ojos castaños ;
nariz, barba y boca, regular ; color
moreno, sin señas particulares.

Magistrados
Tercera. De lo Conténcioso-ad-

ministrativo, compuesta de un Presi-
dente y cuatro Magistrados.Tales son las razones que motivan

la presente Ley, y en consecuencia, y
previa deliberación del Consejo de
Ministros,

Cuarta. De lo Social, compuesta
de un Presidente y dos Magistrados.

Dispongo
Artículo octavo. Las Salas prime-

ra, segunda y cuarta conocerán de
los asuntos que según la legislación
vigente les están, respectivamente,
atribuidos. La Sala tercera conocerá
únicamente de los recursos promovi-
dos contra las resoluciones de los
Tribunales contencioso-administrali-

Artículo primero. Quedan dero-
gados los Decretos de £eis de mavo
de mil novecientos treinta v uno, Le-
ves de ocho de octubre de mfl nove-
cientos treinta y dos y trece de junio
de mil novecientos treinta y seis, y

> que se hace públie-o para conoci-
ito general y a fm de que se apor-
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derse en el plazo improrrogable de

quince días, y a partir de te expira-

ción de dicho plazo empezarán a co-

rrer los términos que para la inter-

posición se establecen, respectiva-
mente, en el párrafo precedente.

Disposición adicional

4.° Queda prohibida la oculT^o retención de manufacturas t •
de cualquier clase, q;Ue deber?^puestas a disposición de la cl

*
o público en general. lente'a

5.0 Todo intento de resisten •

la venta dé hilados a las fábrica?,/
tejidos o a la de manufacturas almercio, así como su venta clandeJ""a precios abusivos, será consideradelictiva y sometidos los qUe tal hcieren a las más severas sancionaque se extenderán hasta el cierre Hla industria o almacén de que se trte y a la acción personal contra ¡t
infractores, por el delito de auxiliola rebelión que representa en las ¿
tuaies circunstancias contravenir '

denes generales y reiteradas.

provinciales, quedando expre-
nte excluidos los recursos contra
esolucioñes de la Administración

no, no pudiendo contenerse en la mis-
ma más que personas del más alto
prestigio por su competencia jurídica,
demostrada en la Administración, en
la Cátedra, en notables publicaciones
jurídicas o en veinte años de ejercicio
de la abogacía.

C) Las vacantes que se produzcan
en las plazas de Magistrados desig-
nados conforme a lo dispuesto en el
apartado B) del artículo anterior, se

cubrirán con arreglo a lo dispuesto en

.ra el despacho ordinario será su-
íte en unas y otras Salas la con-
:nua de tres Magistrados, y para
sta y tallo de los negocios de su
letencia se consumirán con cinco
suados la primera y tercera, y
las oirás dos, sa»vo los casos en
por la naturaleza del asunto, la
,-.\ija mayor número.

¡Las cuestiones de competencia que

se susciten7 entre las jurisdicciones or-
dinaria y castrense, serán decididas
por una" Sala, compuesta del Presi-
dente y un Magistrado de la Sak se-
gunda v un miembro del Alto Tri-
bunal de Justicia Militar designado
libremente por su Presidente.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintisiete
de agosto de mil novecientos treinta

v ocho. IIIAño Triunfal. .
FRANCISCO FRANCO

(Núm. 72) (G.—99)

el mismo
ículo noveno. Cuando por en- D) Las vacantes que sucesiva-

mente se vayan produciendo, se cu-,

brirán con arreglo a las normas pre-
cedentes.

\u25a0ausencia, íncuiupatibili-
¡¡cusación u utra causa nu se re-
Icnuní^jala e! número de Ma-

Hiala el articulo ante-

dad,

js que Artículo trece. El nombramiento
de Teniente Fiscal recaerá en quien
haya sido Teniente Fiscal o Abogado
fiscal del Tribunal Supremo o sea
Fiscai de término.

ai¿uraj^para completarla los de
¡signe el Prcsi- 6.° Serán también sancionados los

(pie de una forma u otra contribuyan
a faltar a lo ordenado, adquiriendo
clandestinamente, abonando a sa-
biendas más precio del ordenado o
permitiendo se falseen precios u otrosdatos en, facturas o documentos decualquier clase en relación con 1¿
compras.

Salas que
Tribunal,

uiez. El nombramientoUlO

ibunal Supremo Los Abogados Fiscales se nombra-
in con arreglo a las siguientesGob no a propuesta Comisaría general de Abaste-

cimientos y Transportes
e Jus x y recaerá en lo-mas

uno prestigio por su A) Cinco de entre los funciona-
rios de la carrera que hayan desem-
peñado ya dicho cargo en el Tribunal
Supremo o entre quienes tengan^. por
lo menos, ¡a categoría de Fiscal de

uca demostrada en
esion x\, en ia Adnn- A pesar de las facilidades de todo

orden dadas a los fabricantes de hila-
dos y tejidos, esta Comisaría ha com-
probado una resistencia a la venta de
manufacturas de algodón que, al no
tener justificación alguna, por ser
notoria la necesidad de tejidos en el
mercado interior de España, repre-
senta, además de una grave falta de
obediencia a las órdenes de la Supe-
rioridad, una tendencia a retrasar la
normalidad de ia vida económica de
¡a Naeión, tanto más grave cuanto
que aparece con. carácter extenso o
colectivo.

Cati dra o en la Ca- Burgos, 20 de abril de 1939. Añc
de la Victoria.—El Comisario gene-

(firmado)*
6cj)l

> tisca

observará para
scal del Tribu-de 1

na st ascensoi
13) Los dos restantes se designa-

de entre los que siendo Letrados
tengan la categoría de Jefes de Ad-

(G.-96)
lombramiento

idos qi
1 Supi

le lian di n ilustración MONTE DE PIEDAD Y MW
DE AHORROS

uno, St Artículo catorce. No podrán ser
designados Magistrados, ni Fiscales
o Abogados Fiscales los que, en vir-
tud de expediente de depuración con
motivo del Movimiento Nacional, ha-
yan sido objeto de sanción, cualquie-
ra que sea la naturaleza de ésta.

guíente*

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 106.572, a
nombre de doña Amalia Pérez Zaba-
la, se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince .días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en con-

gistrados
m sido

Artículo quince. Habrá en el Tri-
bunal Supremo un Secretario y Vice-
secretario de Gobierno, que lo serán

Por otra parte, esta Comisaría tie-
ne noticias comprobadas de haberse
vendido géneros a precios por encima
de las normas de cálculo establecidas
por el Comité Sindical del Algodón,
o de haberlas falseado deliberada-
mente, lo cual en las actuales circuns-
tancias, y ante el decidido propósito
del Gobierno de evitar la elevación
abusiva de los precios, constituye un
grave delito, que es y será persegui-
do con máximo rigor.

Con objeto de poner término a este
estado de cosas, y sin perjuicio de las
-sanciones individuales que se trami-
tan, esta Comisaría establece lo si-

odos sin

del Tribuna! Heno, de la Sala de Go-
bierno y de la Presidencia.

Artículo dieciséis. Las Salas serán
.sistidas por ocho Secretarios, tres
dscrkos a la ¡Sala primera, uno a la
e^unda^losa la tercera, dos a la

Bíiciales de Sala.

trario
) v

Madrid, 26 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

(A.-86)
uatta y ocho (egúJ ia

lanío los Secretarios como los Ofi-
iales se sustituirán entre sí en los

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
casos «n que sea legalmente preciso.

Artículo diecisiete. Completará la
dotación de la Secretaría de Gobier-
no el personal administrativo adscri-
to a la misma con anterioridad, que
se hubiere presentado ya en la Zona

•ida o se presente en lo sucesivo,
siempre que sea dictada resolución
favorable en el expediente de depu-

DE AHORROS
il Suprc-

gistradog Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 64.725, a nom-
bre de doña Bibiana Olalla López, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en, contrario.

guíente
1." Las normas que para calcular

1 >s precios de los tejidos ha estable-
ado el Comité Sindical del Algodón,

\u25a0sponden a un criterio de igualar las
1 :lerendas de los precios a que, como
consecuencia de la anarquía existen-
\i, se vendían los tejidos en 18 de

\u25a0 lho tk" 1936, v & restablecer el cón-
'•pto de precio normal en aquella

¡echa.

lida Madrid, 27 de abril de 1939- Aft0
de la Victoria.— El Jefe de la Caja

(firmado)B
Tribunal podrá

ge este

\u25a0'" ando lo reclamen las
s del servicio.

¡partí

en la Cá-
(A.-87)

o u
\u25a0 -1 Ministro de

| iones ne-
s para la mejor aplicación de

\rtli o dieciocho
2.° La aplicación de las menciona-as normas no podrá dar, en ningúnaso, aumentos de precios superiores

\u25a0I 25 por 100 sobre los mencionados>renos normales del 18 de julio delano 1936, entendiéndose por precios
normales aquellos más corrientes ene mercado, representando un prome-1"> entre los más altos y los más ba-1- mencionado aumento del aspoi 100 es el máximo tolerado por elM.mstenO de Industria y Comercio
SrSíí" 3 !OS a"ment0* de* las'M,ndas de materiales, recambios, ac-'"°sy reparaciones, en. ¡os gastosd ab, canon y en las materias'colo-rarttes para las operaciones de tinte

apresto'v acabado de ios

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
Mmistr DE AHORROS

I '>" «lifHnueve. Quedan sinf uantas disposiciones se opon,
n a la presen!- Lev.

Disposición transitoria
L recursos de casación civil

i'adns antes de la fe-

os artículos precedentes

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 135.249, incl1^
tintamente a nombre de don Ltt)s

Fernández García y doña Prudencia
Menéndez González, se anuncia sera
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,

desde esta inserción, no hay reclama-
ción en Contrario.

lados

i do-

liberada, se re-g nitad el plazo de interno-m ,.716 de
Mnjuiciamiento civil, en los'- la Península, v

F^in en tremía días para losIslas Baleares y Canarias.¿s Satas de lo¡Civil de las A-.in,,sTem,ona'es. ante las cualesman presentado escritos prepn-
Í;7? casación p!
racctón de I,v, a(

,rdarán .*

-^z;es n r;r^nrnes^
-urriíl-,* 1 . sentencias re-'lrr,tl«"«. las cuales deberán exren-

Zona a

n <n
Madrid, 27 de abril de IQ39- }'

de la Victoria.—El Jefe de la La]

1miado i^^^^^^M^^^^^^^H
(A.-*)

en s

Administración del BOLETÍN OFl*
10 en Los almacenistas v comereian-"

general denunciarán, presen-¡. ' los comprobantes correspon-
dentes en cada caso, los precios facturados por los fabricantesde tejidos
Por

o
enema del aumento antes reS

CIAL: Alcalá, 126, teléfono 6388*-
le s<

i"::::::::;::*::*»»»....... .•\u2666\u2666•••••••\u2666;::::J5 :**'*"
istro d

>s en tei
1 en Pl<

IMPRENTA PROVINCIALfribun
PASEO DOCTOR ESQUERDO, 5"


